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D. Francisco González Tomas etti.
D. Rafael Escriña Valverde.
D. Domingo Cruz Cozar.
D. Juan Guzmán López.

Aspirante excluido

Don Antonio Pérez García (por no presentar la documenta
ción acreditativa de reunir las condiciones exigidas).

Lo que, conforme a la base 7.ª de las de la convocatoria 
expresada, se publica en este periódico oficial, concediéndose 
un plazo de quince dias hábiles para la presentación de recla
maciones, a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Almería, 1 de agosto de 1977.—El Presidente.—7.977-E.

22560 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba
leares referente a la convocatoria de concurso para 
cubrir una plaza de Jefe del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos del Estado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» núme
ro 17.287, correspondiente al día 2 del corriente mes de agosto, 
aparecen las bases que han de regir el concurso para cubrir 
una plaza de Jefe del Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado, dotada con el coeficiente 4, pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan, con arreglo a la legislación vigente.

Habiendo transcurrido el plazo de ocho días sin que se 
haya presentado reclamación alguna, podrán tomar parte en 
este concurso quienes ostenten la condición de funcionario pro
vincial o pertenezcan al Cuerpo de Funcionarios de Hacienda 
con declarada aptitud para ejercer el cargo de Recaudador.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la 
Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 3 de agosto de 1977.—El Presidente in

terino, Gabriel Sampol.—7.994-E.

22561 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gra
nada referente a la provisión, con carácter restrin
gido, de cuatro plazas del subgrupo de Auxilia
res de Administración General.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 173, de fecha 1 
de agosto, publica la convocatoria para la provisión, en propie
dad, con el carácter de restringido, al amparo del Real Decreto 
de 30 de junio de 1977, de cuatro plazas del subgrupo de Auxi
liares de Administración General, siendo el plazo de presenta
ción de instancias el de treinta días, a partir de la inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento de los inte
resados.

Granada, 3 de agosto de 1977.—El Secretario general —Visto 
bueno: El Presidente en funciones.—8.057-E.

22562 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se referente al concurso para la contratación de 
prestación de servicios de Gerente de los Estable
cimientos Sanitarios Benéfico-Asistenciales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de 20 de julio últi
mo se publican íntegramente las bases de contratación de 
dicho puesto de trabajo, cuyos punte más destacados son:

Duración del contrate: Cinco años, con dedicación plena y 
exclusiva a la función.

Retribución: 80.000 pesetas mensuales y dos pagas extraordi
narias, a perebir cada una en los meses de julio y diciembre, 
de la misma cuantía, pero, la Corporación podrá además con
ceder incentivos, gratificaciones o pluses, hasta un tope máximo 
de 1.295.000 pesetas anuales, aparte de la retribución men
sual mencionada, para lo cual cuenta con. la preceptiva auto
rización de la superioridad.

El contrato tendrá carácter administrativo, pero el nom
brado será afiliado a la Seguridad Social.

Las instancias, en las que se indicará por los aspirantes, 
0 LJc reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, se 
dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima 
Diputación, en el plazo de treinta días hábiles, remitiéndose 
por correo certificado, de conformidad con el artículo 06 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, o presentándose en el 
Registro General de la Diputación, siendo los requisitos exigi
dos los que siguen: Español, no hallarse incurso en ninguno 
de los casos que señala el articulo 30 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, observar buena conducta,

carecer de antecedentes penales, ser mayor de veintiún años 
sin exceder de cincuenta y hallarse en posesión de título su
perior, expedido por Facultad Universitaria o Escuela Superior, 
todo ello en la fecha en que finalice el plazo para la presen
tación de instancias. Las mujeres deberán acreditar el cum
plimiento del servicio social, o estar exceptuadas del requi
sito. Los justificantes de ms méritos que se aleguen hpbrán 
de presentarse necesariamente con las solicitudes, ya que en 
otro caso no se tendrán en cuenta al resolver el concurso.

Información: Por la Secretaría de la Diputación se facili
tará cuanta información soliciten los señores interesados, bien 
por escrito o llamando al teléfono 22 25 00.

Lo que se hace público para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Orense, 1 de agosto de 1977.—El Presidente, David Ferrer 
Garrido.—El Secretario, Silverio Alvarez Méndez.—6.493-A.

22563 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
tencia por la que se eleva a definitiva la lista de 
opositores admitidos y excluidos para proveer en 
propiedad 13 plazas de Practicantes o Auxiliares 
Técnicos Sanitarios y se hace pública la composi
ción del Tribunal calificador.

Finalizado el plazo reglamentario de quince días hábiles de 
reclamaciones respecto a la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos para tomar parte en las pruebas de esta 
oposición, y que se hizo pública en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de marzo de 1977, y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de 4 de febrero de 1977, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto 1411/1988, que regula el ingreso en 
la Administración Pública, se eleva dicha lista a definitiva, por 
no haberse presentado reclamaciones durante este plazo.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto ex la base 6.ª 
de la oposición y citado Decreto 1411/1968, y en concordancia 
con el artículo 251 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, se hace saber, para conocimiento de los afec- 
tados, la composición del Tribunal calificador que ha de juzgar 
las pruebas de la oposición o integrado por:

Presidente: Don Angel Casas Carnicero, Presidente de esta 
Diputación.

Vocales: Don José Ramón García Abril, Director Técnico 
del Hospital Provincial; don Antonio Navarrete Pardo, Jefe 
provincial del Servicio de Inspección de las Corporaciones Lo
cales; suplente: Don Antonio Nieto Valderas.

En representación del profesorado oficial: Don Luis Corpora
les López; suplente: Don Juan Franch Valverde.

En representación del Colegie Profesional: Don Gaspar Del
gado García; suplente: Don Niceto Cepeda Carranza.

Secretario: Don Francisco García Amor, por no recabar 
para sí estas funciones el Secretario de la Corporación; suplen
te: Don Miguel González Salomón. Ambos Técnicos de Admi
nistración General.

Lo que se hace público para conocimiento de los miembros 
del Tribunal designado, quienes deberán abstenerse de inter
venir, siempre que concurra en ellos alguna de las circunstan
cias a que se refiere el artículo 20 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, y para conocimiento asimismo de 
los aspirantes e interesados, quienes deberán promover, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 21 de la misma Ley, la recusación 

 contra cualquier miembro de] Tribunal en que se dieren las 
circunstancias anteriormente señaladas, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del día siguiente, también hábil, de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palencia, 9 de agosto de 1977.—El Presidente.—Ante mi, el 
Secretario.—8.098-E.

22564 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense refe
rente a la oposición libre para la provisión de 
30 plazas de Agentes de la Policía Municipal.

Relación de aspirantes que han solicitado tomar parte en 
la oposición libre para provisión de 30 plazas de Agentes de 
la Policía Municipal, y que el Tribunal Calificador, en reunión 
celebrada el día 28 de los corrientes, y a la cual se adhiere 
la presente relación, acordó declarar excluidos por las causas 
que se señalan, y que somte a la consideración de la excelen
tísima Comisión Municipal Permanente, al objeto de que acuer
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en de esta 
provincia, así como en el tablón de anuncios, a efectos de 
reclamaciones durante el plazo reglamentario.

Relación que se cita, con expresión de número, nombre y 
apellidos y causas de exclusión

1. Alfonso Alvarez Rodríguez.—Por no alcanzar la talla.
2. José André Martín.—Por incomparecencia.
3. Luis Alvarez Novoa.—Por ídem.
4. Eligió Ameigeiras Espiñeira.—Por no alcanzar la talla.
5. Raúl Arlas Rodríguez.—Por incomparecencia.


